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Asunto: Acción de tutela Nº 2020 – 152 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  Primero de julio de dos mil veinte 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación de la solicitante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

Andrea del Pilar Damián Fagua, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.351.270. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Num. 2 D. 

2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por la tutelante en contra de: 

 

- Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

b) Vinculadas: 

 

- EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

La accionante indica que se trata del derecho fundamental de petición. 

  

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos:  

 

- En el año 2019 radicó documentación para calificación de pérdida de capacidad 

laboral. 
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- Le fue asignada cita para calificación para el día 28 de agosto de 2019, a la que 

asistió. 

- El tres de enero de dos mil veinte le fue entregado formulario para agilizar el 

trámite, el cual radicó (rad. 2020_103349), y presentó petición solicitando 

información del trámite, la respuesta fue que no tenían el dictamen, y que le 

informaban. 

- El veintitrés de enero de dos mil veinte recibió respuesta, con la indicación que 

la solicitud está en trámite, lo que en su sentir no es adecuado, dado que no es 

una respuesta de fondo, no siendo posible recibir respuesta de Colpensiones. 

 

b) Petición:  

 

- Tutelar el derecho deprecado. 

- Ordenar a Colpensiones que resuelva de fondo y de manera clara, oportuna, 

detallada y congruente, el derecho de petición. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 

 

a) Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

La petición del accionante fue respondida de fondo el 26 de junio de 2020 la cual fue 

enviada a la dirección señalada en el traslado de la acción de tutela.  

 

b) EPS Suramericana S.A. 

 

Se configura falta de legitimación en la causa por pasiva, en tanto no tiene relación con las 

pretensiones. 

   

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  
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¿Existe vulneración a los derechos implorados por el tutelante por cuenta de las accionadas 

y entidades vinculadas? 

 

8.-Derecho vulnerado: 

 

- El derecho de petición está catalogado como fundamental de aplicación inmediata, 

según el artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el artículo 23 ibídem 

como el que tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

 

Es así, que mediante precedente jurisprudencial, la Corte Constitucional ha fijado 

características especiales, que buscan la resolución y protección inmediata de este derecho 

fundamental, donde ha considerado que el núcleo esencial de este derecho reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; En este sentido, esa Corporación ha 

manifestado en varios pronunciamientos como la sentencia T- 377 de 2000 reiterada por la 

sentencia T- 161 de 2011, T-146 de 2012, y más recientemente la T-149 de 2013 y más 

recientemente en pronunciamiento en sentencia T- 139 de 2017 MP  Gloria Stella Ortiz 

Delgado, que indicó: 

 

“…19.- De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política “[t]oda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

 La Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que el derecho fundamental de petición 

es esencial para la consecución de los fines del Estado tales como el servicio a la 

comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, y la participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, así 

como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido 

instituidas.[34] 

      20. Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se satisface 

cuando concurren los siguientes elementos que constituyen su núcleo esencial[35]: (i) la 

posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la 

prontitud y oportunidad de la respuesta, es decir, que se produzca dentro de un plazo 

razonable, que debe ser lo más corto posible[36]; (iii) la emisión de una respuesta clara, 

precisa y de fondo, que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia 

propia de la solicitud de manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a 

todos y cada uno de los asuntos planteados y (iv) la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, al margen de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se 

debe acceder a lo pedido[37]…” 

 

 

- En lo que toca a la calificación de invalidez el máximo órgano constitucional ha 

indicado que se trata de un derecho que tienen los afiliados al sistema general de seguridad, 
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dado que es el medio de acceder a otros derechos (Sentencia T-427/18), y respecto del 

proceso indicó: 

 
“4.6.1. En el contexto del reconocimiento de una pensión de invalidez, cualquiera que sea 

su origen (común o laboral), el ordenamiento jurídico impone que el estado de invalidez se 

determina a través de una valoración médica que conlleva a una calificación de pérdida de 

capacidad laboral, la cual es realizada por las entidades autorizadas por la ley. Con dicha 

calificación se dictamina el porcentaje de afectación, el origen de la pérdida de y la fecha 

en la que se estructuró. Como ya fue señalado, se considera inválida la persona que haya 

sido calificada con el50% o más de pérdida capacidad laboral. 
 4.6.2. Para definir el estado de invalidez y, por lo tanto, el derecho al reconocimiento de la 

respectiva pensión, el legislador ha establecido el procedimiento que se debe cumplir, el 

cual impone la participación activa del afiliado, de las entidades que intervienen en el 

proceso de calificación y de los sujetos responsables del reconocimiento y pago de dicha 

prestación[33]. 
 Con la expedición del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 41 de la Ley 100 de 

1993[34], las entidades encargadas de determinar, en una primera oportunidad, la pérdida 

de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de las contingencias son 

Colpensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales[35], las Compañías Seguros que 

asuman el riesgo de invalidez y muerte y las Entidades Promotoras de Salud. 
  
4.6.3. Tratándose de enfermedades de origen común, como lo es la que se invoca por el 

actor, se tiene que una vez ocurrido el hecho generador del posible estado de invalidez, la 

EPS deberá emitir el concepto de rehabilitación, favorable o no, antes del día 120 y 

enviarlo antes del día 150 de incapacidad temporal al fondo de pensiones al que se 

encuentre afiliado el solicitante. Este último deberá iniciar el trámite, bien sea directamente 

–en el caso de Colpensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida– o a 

través de las entidades aseguradoras que asumen el riesgo de invalidez[36] –en el caso de 

las administradoras de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad–. 
 Agotada la primera valoración, el inciso 2 del artículo 41 de la Ley 100 de 1993, establece 

que si el interesado no está de acuerdo con la calificación realizada, dentro de los cinco 

días siguientes a la manifestación que hiciere sobre su inconformidad, podrá acudir a las 

Juntas de Calificación de Invalidez del orden regional[37], cuya decisión será apelable 

ante la Junta Nacional. 
 En todo caso, de manera excepcional, es posible que los interesados acudan directamente a 

las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, como lo dispone el artículo 29 del 

Decreto 1352 de 2013, en donde se señala lo siguiente: 
 “Artículo 29. Casos en los cuales se puede recurrir directamente ante las Juntas 

Regionales de Calificación de Invalidez. El trabajador o su empleador, el pensionado por 

invalidez o aspirante a beneficiario podrán presentar la solicitud de calificación o recurrir 

directamente a la Junta de Calificación de Invalidez en los siguientes casos: 

 a) Si transcurridos treinta (30) días calendario después de terminado el proceso de 

rehabilitación integral aún no ha sido calificado en primera oportunidad, en todos los 

casos, la calificación no podría pasar de los quinientos cuarenta (540) días de ocurrido el 

accidente o diagnosticada la enfermedad, caso en el cual tendrá derecho a recurrir 

directamente a la Junta. 

 Lo anterior sin perjuicio que dicho proceso de rehabilitación pueda continuar después de 

la calificación, bajo pertinencia y criterio médico dado por las instituciones de seguridad 

social. 

 b) Cuando dentro de los cinco (5) días siguientes a la manifestación de la inconformidad, 

conforme al artículo 142 del Decreto número 19 de 2012, las entidades de seguridad social 

no remitan el caso ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez. (…)” 

 Explicado lo anterior, se concluye que, por regla general, las Juntas Regionales de 

Calificación de Invalidez intervienen para decidir las controversias que surjan respecto de 

los dictámenes emitidos en primera oportunidad por las entidades enlistadas en el artículo 

41 de la Ley 100 de 1993 y que, solo excepcionalmente, en los dos casos expuestos ut supra, 

se puede acudir de forma directa ante ella, con miras a obtener la calificación de la pérdida 

de capacidad laboral.” 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-427-18.htm#_ftn33
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-427-18.htm#_ftn34
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-427-18.htm#_ftn35
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-427-18.htm#_ftn36
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-427-18.htm#_ftn37
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9.-Procedencia de la acción de tutela para protección del derecho fundamental de 

petición:  

 

a.- Fundamentos de derecho: En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha 

decantado que la protección por acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a 

requisitos generales o especiales como lo recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en 

lo pertinente dice: 

 

“2.2. Subsidiariedad 

 

24. La jurisprudencia de esta Corporación1 ha sido consistente en señalar que cuando se 

trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene 

previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de 

modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone 

de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 

 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 

producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en 

esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 

de amparo constitucional”. 

 

b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a 

legitimación en la causa, se evidencia que el accionante envió solicitud dirigida a la 

accionada. 

 

En el apartado de subsidiariedad se verifica dado que se trata de la protección al derecho 

fundamental de petición que no tiene otro mecanismo de protección, se encuentra 

habilitado para acudir a la acción de tutela para remediar su situación de desamparo, de 

modo que los pedimentos pueden ser elevados al interior de la actuación judicial como se 

verá a continuación. 

 

10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 23 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto:  

 

Revisadas las pretensiones del actor y el devenir de la acción de tutela, advierte el 

Despacho que el objeto principal de la misma y que podría afectar derechos fundamentales, 

 
1 Consultar: Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017. 
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es la no contestación al derecho de petición formulado ante COLPENSIONES el tres de 

enero de 2020 (rad. 2020_103349). 

 

Visto lo anterior resulta pertinente indicar que mediante informe presentado por la 

accionada Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, acreditó que dio 

respuesta a la solicitud de la accionante el 26 de junio de 2020, la cual fue enviada a la 

carrera 58 D No. 128 B – 01 interior 7 apartamento 102 con guía MT669468361CO. 

 

En la comunicación del 26 de junio de 2020 radicado BZ 2020_6123644 – 2020_6067650 

le fue informado a la accionante que la entidad emitió dictamen de calificación bajo 

radicado No. DML-3511032 del 25 de junio de 2020. También se indicó que 

posteriormente se notificaría a las partes interesadas de conformidad con lo señalado en el 

numeral 3° del artículo 2° del Decreto 1352 de 2013, compilado a su vez en el artículo 

2.2.5.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015.  

 

Visto lo anterior se tiene que el derecho de petición presentado por la accionante fue 

resuelto de manera clara, completa y de fondo, cumpliendo con la protección del nucleó 

esencial del derecho de petición, si se tiene en cuenta que: 

 

- La petición era para que se informara por que no se había emitido dictamen. 

- Colpensiones en la respuesta BZ 2020_6123644 – 2020_6067650, le informó que 

fue emitido el dictamen de calificación bajo radicado No. DML-3511032 de fecha 

25 de junio de 2020, el cual sería notificado acorde lo dispuesto en el Decreto 1352 

de 2013. 

- En conclusión se tiene que al habérsele indicado a la accionante que la entidad 

emitió el dictamen, se dio una respuesta de fondo a la señora Andrea del Pilar 

Damián Fagua. 

 

Vale la pena aclarar, que cuando se habla de una respuesta de fondo no quiere decir que 

responder el derecho de petición implique otorgar lo pedido tal y como lo ha sostenido la 

Corte Constitucional, en sentencias como la C-951 de 2014, donde dispuso: 

 

“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha advertido que 

la resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado. Lo anterior, en 

razón de que existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, que 

consiste en que: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No 
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se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo 

sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 

adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de 

la administración”[145]. Así, el derecho a lo pedido implica el reconocimiento de un 

derecho o un acto a favor del interesado, es decir el objeto y contenido de la solicitud, la 

pretensión sustantiva.  Por ello, responder el derecho de petición no implica otorgar la 

materia de la solicitud”. 

 

Lo anterior cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que la misma corporación en sentencia 

T-299 de 2018, indicó que se debía respetar la autonomía administrativa: 

 

 “los jueces de tutela, al advertir la vulneración del derecho de petición, deben tan solo 

ordenarles a las autoridades responsables de responder las peticiones formuladas por las o 

los accionantes dar respuesta de fondo en un término perentorio, respetando su autonomía 

administrativa.” 

 

Aunado a lo anterior se pone de presente que no es viable al juez constitucional, indicar o 

hacer manifestación alguna sobre el sentido de las decisiones que tomen las entidades 

accionadas, ya que lo fundamental es la verificación de la resolución a las peticiones en 

sentido estricto, teniendo en cuenta que una respuesta es suficiente cuando resuelve 

materialmente la petición pronunciándose de fondo sobre los requerimientos del solicitante, 

sin que la misma deba ser afirmativa o negativa. 

 

En consecuencia, encuentra este Despacho que estamos en presencia de la figura jurídica de 

la carencia actual del objeto por hecho superado, en virtud que el motivo de presentación de 

la acción de tutela desapareció, configuración que el Alto Tribunal Constitucional definió 

en sentencia T - 265 de 2017 M. P. ALBERTO ROJAS RÍOS, así: 

 
“La carencia actual del objeto por hecho superado se presenta cuando por el actuar de la 

entidad accionada, cesa la vulneración del derecho fundamenta alegado en la acción de 

tutela. 

Sobre este particular esta Corporación ha indicado que: 

“En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se 

pretendía mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado, lo que 

autoriza a declarar en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a 

prescindir de orden alguna, con independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al 

demandado sobre la inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones a 

las que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del 

Decreto 2591 de 1991.”2 

 

Vale la pena poner de presente que si la accionante no está de acuerdo con los actos 

administrativos emitidos al respecto, bien puede de ser el caso interponer los recursos, y 

solicitar como medida cautelar la suspensión provisional de estos, tal como fue señalado 

 
2 Sentencia T-200 de 2013. 
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por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en providencia STC15097-2017 

del 3 de octubre de 2017 M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, al indicar:: 

 
“Sobre el particular, la Sala ha precisado que:  

…‘por tratarse de actos administrativos, el debate acerca de su legalidad cumple suscitarlo 

ante los Jueces Contencioso Administrativos competentes, a través de las acciones previstas 

en el Código Contencioso Administrativo, de acuerdo con las circunstancias y 

particularidades que, a juicio del interesado, experimentó la situación que generó lo 

resuelto por la administración y que es materia de inconformidad, a fin de generar las 

determinaciones con las cuales se obtenga el restablecimiento del derecho…’. Además, en 

este escenario la interesada puede solicitar como medida cautelar la suspensión provisional 

del acto ilegal, razón por la cual no se justifica la intervención del juez constitucional ni 

siquiera como mecanismo transitorio. Así las cosas, y en vista de que no se cumple el 

requisito de la subsidiariedad, la Corte confirmará…, la decisión de primera instancia que 

resolvió negar el amparo (CSJ STC, 9 dic. 2011, rad. 00330-01; reiterada en CSJ STC, 13 

jul. 2012, rad. 00153-01)”  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la carencia actual de objeto en la presente acción de tutela 

impetrada por Andrea del Pilar Damián Fagua contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, y se prescinde de emitir orden alguna. 

 

SEGUNDO: No emitir orden respecto de las entidades vinculadas. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la decisión por el medio más expedito (anexar copia de la 

respuesta de Colpensiones BZ 2020_6123644 – 2020_6067650). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

 

©Å╦Ç 


